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Ceno Colorado, 11 de agosto del 2023

vtsT0s:

El informe N. 031-2023-OllPP-GM-MDCC de fecha 09 de agosto que suscribe el Jefe de la ollc¡na de lmagen

Institucional, Prensa y Protocolo

CONSIDERANDO:

eue, la Munic¡palidad, contorme a lo establec¡do en elartículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estadc'/

los artículos I y ll delTítulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno

promotor deldlsanollo local, con personería jurfd¡c¿ de derecho públ¡co ycon plena capac¡dad para elcumplimiento de

ius fines, que goza de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencra

Que,elinciso6de|artícu|o20.de|aLeyorgánicadeMun¡cipa|idades'1eyN.27972'estab|ecequeson
atribuciones delAlcalde, dictar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujeción a las leyes y ordsnanzas.

eue, la D¡rectiva que norma la enkega de distinciones qus otorga la l\¡un¡c¡palidad oistritode C.erro Colorado

aprobada por becreto de Ábald ia N' 07-2015-MDCC sstablece que el 'D¡plona de Honor dcl Disffio" es aquella

,inar.oirtion qu. otorga la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, al ciudadano o inst¡tución nacional o extraniera

en reconocimiento al servicio desarollado a favor de la comun¡dad cetreña o que haya destacado en algún asp¿:io

social, cultural y/o deportivo.

Que, a través de solicitud s/n de fecha 1'1 d€ iulio de 2023 (TD 23070187), el sr. Robinson Huaco Mofeno

pone en cono;¡miento que su señor padre, el Sr. Carlos Augusto Huaco Herrera es un destacado vecino cerreño'

iróximo aceteUrar sus cien años de vida; quien se desempeñó como regidor del Concejo Distrital de Cerro Colorado-en

ios perioaos oet Sr, onofre Flores ¡docoso (.1964 a 1968i y en el.periodo del Sr, Teodoro Velásquez Aguayo (1968 a

1970) contrjbuyendo en gran medida al desarrollo de nuestro d¡strito'

Que, mediante informe N'031-2023-O||PP-G¡¡-MDCC del 09 de agosto de 2023, el Jefe de lmagen

Institucional piensa y protocolo sol¡cita se emita reso¡uc¡ón correspond¡ente para otorgar al sr' Carlos Augusto Huaco

Herrera el'Diploma de Honor del Distrito'

Que, acorde a lo expuesto, éstando a las facultades conferidas por la Ley 27972, tey Orgánica de

Munic¡palidadesi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIÍIIERO: OTORGAR IA CONdECOTACióN dE DIPLOITIA DE HONOR DEL OISTRITO AI SR'

CARLOS AUGUSTO HUACO HERRERA en reconoc¡m¡ento a su destacada labof social realizada en benelicio del

0istrito de Cero Colorado.

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la ol¡cina de secretaría General la not¡ficac¡ón con la pfesente y a la

Oficina d€ Tecnologías de la Información su publ¡cación en el portal web institucional'
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